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LEY N° 5916
“MODIFICACION DE LA LEY N° 5904”
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Art. 1°.- Incorpérase al Articulo 7 de la Ley N° 5904 “De Promocién y Desarrollo de la
Energia Solar” como segundo parrafo, el siguiente:

“La disposicién establecida en el parrafo precedente no serd de aplicacion
obligatoria cuando la generacién y comercializacion interjurisdiccional de la energia
eléctrica generada a partir del aprovechamiento de la energia solar dependa de la
obtencién de contratos de abastecimientos de energia eléctrica de fuentes renovables
sujetos a procesos licitatorios y/o cando los costos de construccion, instalacion,
operacién y mantenimiento de los emprendimientos sean soportados mayoritariamente
por terceros y éstos sean adjudicatarios de contratos de abastecimiento de energia
eléctrica de fuentes renovables, todo ello en el marco de la reglamentacién de las leyes
N°26.190 y N°27.191".

Art. 2°.- Comuniquese al Poder Ejecutivo Provincial.-



